
 

 
 

LICITACION PÚBLICA 
 

NUMERO 35/2018 
 

Acta de Pre adjudicación 
 
 

En la ciudad de Yerba Buena, a los 15 (quince) días del mes de Noviembre de 2018, 
se reúne la Comisión de Pre adjudicación constituida por: 

  

• Señor Contador General, CPN Adolfo A. Haga. 

• Jefe de Gabinete, Dr. Manuel Alberto Courel. 

• Secretaria de Hacienda, CPN Hernan Ganem. 

• Directora de Administración, Sra. Erika Brandenburg. 

• Director  de Asuntos Jurídicos, Dr. Gabriel Sabate. 
 

 
Para tratar, de acuerdo a normativas legales vigentes Ord. 1299/03 Art. 45, las 

propuestas de la Licitación Publica Nº 31/2018, autorizada por Decreto 876 de fecha 12 de 
Octubre de 2.018.- 

 
1- Del análisis del expediente Nº 14120(M17I)-S-18, que sustancia el presente acto, esta 

Comisión aconseja: 
 
      2- Dadas las propuestas consideradas por la Secretaría de Políticas Sociales, como las 
más convenientes 
   

• BARONETTO SRL $4.904.568,69 (Cuatro millones novecientos cuatro mil 

quinientos sesenta y ocho con 69/100) IVA incluido. 

• LANGELLA CONSTRUCCIONES SRL $ 5.334.842,07 (Cinco millones 

trescientos treinta y cuatro mil ochocientos cuarenta y dos con 07/100) IVA 

incluido. 

• BATCON SRL $5.341.344,99 (Cinco Millones trescientos cuarenta y un mil 

trescientos cuarenta y cuatro con 99/100) 

 
   

2- Y luego del análisis de las mismas y el Informe Técnico realizado por la Secretaría de 
Políticas Sociales dejando constancia del cumplimiento con lo requerido, no encontrando 
objeción alguna, esta Comisión de Pre adjudicación aconseja la adjudicación a la empresa 

BARONETTO SRL según Ordenanza Nº 1299/03  

 
3- Con la fundamentación expuesta a partir de la documentación analizada, pase a 
Asesoría Jurídica a efectos de emitir el Dictamen Correspondiente. 
 


